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DtR[ccIoN DE NIÑEz,

ADOLESCET.{Cf A Y FAM I LIA

-.¿'

DINAF.JRTI. 025 -202T FONDOS UNICEF
Los Suscritos, LOLrs luAlRIA sALAs MoNTEs, mayor de edad, Abogada y Notari4 solteray de este domicilio, con tarjeta de identidad N". 1503-1 967-00990, actuando en su condición deDTRECToRA EJECUTTVA DE LA DIRECCIóx »r 

-ÑÑEZ,;oLEsCENCTA 
r.FAMTLTA (DrNAtr"), nombrada mediante Acuerdo E¡"crrtiro N". 080-i0 14 defecha 1l de j,niodel 2014, y quien adelante en este acto se llamaní EL pATRoNo, y KARINA RAQUELMEDTNA JUAREZ, mayor de edad, solter4 Licenciada en Trabajo'Sácial, Hondureñ4 y condomicilio en la el Barrio Cabañas, Avenida Juan Pablo Segundo, entoe 10 y l l calle, casa 1039,mt'nicipio de San Pedro Su14 Departarnento de Cortes, con Tarjeta de Identidad 0g0l- lgg3-22504, actuando 

-"1 
t} condición personal y quien se designa 

"o 
lo, sucesivo como EI(LA)TRABAJADOR(A), hemos convenido .o ".l"br* el presente "Contrato Individual deTrabajo" que "jgÉ legrdo por las Cláusulas ggoi""i"" fuNATURALEZADE Los SERVICIOS: «EL PATRoÑo" d".la,ufffior ta naturaleza de lossen¡icios que brind4 se hace necesario contatar los servicios ¿:u,6f,afTRABAJADon fó,

1y:":". ?1191,"ete a laborar como: RETNTEGRADOR REGToNAL ÉN le zoNA NORTEDEL PAIS PARA BRI¡IDAR ACCIONEs DE sEGUIMmNTo A LA NTÑEZ MñiTANTiiIy atealizat de manera personal y con los estándares mÍnimos que el p""rto ,.qrriere conforme alas reglas de EL PATRONO ¡ en su defecto, a lanatural en,delmismo, las siguientes funcionesy acüvidades: l-Visitas domiciliarias para elaboración de estudios socioeconómicos alaniñezmigrante retomada y apoyo a lo sóhcitado por la secretaría de Relaciones Exteriores ycooperación Internaciotal-2- Acompañamiento áe Tanjñezmigrante desde cento Belén hasta sudomicilio y üsitas domiciliarias J A*iliares. 3. Seguimiento de casos de familias y niñs7
retomad4 para incorporación en programas de ayuda social. 4. Visitas y reuniones con CentoEducaüvo del niño o niña migrante retornado. 5. Gestiones ante instituciónes gubemamentales ono gubernamentales para garantizar servicios de apoyo paraniñezmigrante y su familia- 6.Realiza¡ un plan de vida individuatizado a los ninos, niñas y adJescentes, que apliquegatatizando su salud mental, sano desarollo, seguridad, educación ente otos- 7. Realizaractividades de coordinación con la oficina Regional de DINAI, Centro Belén, ConsejosMrrnicipales para Protección de la Niñez, Inst¿nciá Municipal de atención ala niñez,Unidades
Mr:nicipales de Atención al Migrante Retornado. 8. Lnpulsarla conformación de redes de serviciosy protección alaniñezmigrante retomada o en situación de vulneración. g..Abordar o remitir casos
de niños, niñas y adolescentes en situaciones de vulneración ante la instancia correspondiente- l0-Dar seguimiento a casos ds niñss, niñas y adolescentes con medidas de protección i que grrion
de medidas de protección- 11. Elaborar informes técnicos. l2.Cumplir con todas las directrices
emitidas por el Gobiemo Central de la Republic4y otras adicionales^emitidas po, EL pATRONO
referente a las acciones, protocolos y meáidas de biosegr-ridad., así como tas emiti¿as respecto agobiemo electrónico y teletrabajo, 13. Cumplir todas las directices e instrucciones reatizadas por
su superior jerárquico, o nivel ejecutivo, respecto al uso obligatorio de plataformas y entoáos
virtuales como medio de comunicación oqcia de trabajo. l5.Cuatquier otra función que sea
asignada por su Jefe 

-Inmediato- Quedando bajo los li-neamiento, té"ri"o, del programa deMigración y Sustacción Internacional de Niñas, Niños y Adolescentes y bajo subordinación
directa de la oficrlalesronal Norte y la coordinación técnica de Centró ,"iJ".-ó;ÁUSi;;
SEGUNDA: YAJ'IDF,Z Y \TIGENCIA DEL CONTRATO. Este contrato tendrá validez r¡navez suscrito por las partes contratantes y debe ser aprobado meüante Acuerdo correspondiente, el
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cual estará sujeto a la normativa del derecho del trabajo y tendrá vigencia a partir del ocho (08) de

abril de 2021 alrreinta y uno (3 1) de di.l;;b;; de zózi , fecha de vencimiento de contrato y solo

podrá ser renovado por consentirio :Í:"f* rafies. CI,ÁUSULA TERCER4': JORNADA DE

TRABAJO y HORAS SUPLEMENTARIAS' ru jo*u¿u ¿. trabajo ordinaria de EL(LA)

TRABAJADOR(A) es a partir de las ocho de la mañana en punto (08h90) a las dos de la tarde en

punto (14h00) pero podrán ser ajustadat .*pt.t""e{e L 
las necesidades del servicio por el Jefe

rnmediato en atención al Artículo ga dei óo?igo de la Niñez y ra Adorescencia, debiendo el Jefe

Inmediato comunicar tal circunstancia a h Jéfatura de Recursos Humanos para 10s controles

correspondientes y en ese caso, ra jornu¿u ¿. trabajo podrá principiar en cuarquier tiempo del día

o de la noche. La jomada puede s"r ¿irrt a, t o.toáu ó ,,i*tu' Joáada diurna es la cumplida entre

las cinco horas (5:00 a. m.) y las ¿i".io".u" (7:00 p. m.) Jomada nocturna es la cumplida entre

las diecinu.ro" horu.-1i'óó í-.1 y tur.irr.o (i:00 a;')' bu¿ndo la jornada de trabajo comprenda

parte del período ',día)'y purt" dei p"riodÁ 'noche" se cánsiderará noctuma en su totalidad' cuando

se labore tres (3) o más ño'u' 
"'' 

él período "noche" V se conli!¡tf::T:1,:Yi:.1i:i"t"l*:
;"ffi':J;; Ií";;.,' no rleguen " g1 ir). No se óonsiderarán horas suplementarias o extras

aquellas que EL(LA) TRABAJAD9R(ó;;pe elsubsanar los enores imputables sólo a é1'

cometidos durante úiimaaaordinaria, aquelias que !L(t't) TRABáJADgI{A) ocupe a causa

de errores en la ruta, o en casos de accidentes de que n ." t'ítpuUtt' EL PATROÑO 
"ó 

responde 
'4'*'1

de excesos resurtantes por caso fortuito o fierzamayor; p.ro'r..* considerad# .".#J"rá'i'iüt;:

si, como 
"orr...,r.rrriu 

d.l 
",,or, 

ELGÁ, in¡,nÁ¡AbOR(A) fuere objeto de una sanción;\

disciplinaria. EL(LA) TRABAJADORdj, gozará.de;y1a hora para su almuerzo' que deberá i' 
''

tomar entre las 11h30 a 12h30, rznoo'a'títro0, de r2h3o a t¡tr:o' según disponga el Jefe

Inmediato. Se podran autorizar jor,adas o,dinarias de hastal2horas, diurnas o nocturnas, dejando

un periodo de descanso 
"r, 

lu, áio*u, de veinticu afro (24) horas y en las nocturnas de cuarenta y

ocho (48), sin que excedan d" 
".r*"oá V """,- (++) ias horas laborables en la semana' La

autorización de estas jornadas soiamente procederá .n .u'o' especiales de necesidad' calificados

por la autoridad competente, previa .o.r.rrltu con la Jefatura dé Recursos Humanos respectiva y

notificación d" u Áisma al Secret*io á. Estado, al Director General o ai ritular del órgano

desconcentrado dentro del cual op"r** 
"rtu"¡o*áaas' 

TIEMPO SUBSTITUTIVO: En elcaso

que EL(LA) rn¡,ri¡,looR(A) debaprestar servicios en su§ días habituales de descanso' éste

gozuáde un ¿.rr*ro ,rr¡stituiivo en la misma semana, conforme al Artículo 283 del Código del

Trabajo. son días habituales de descanso: [se deben 
"::9g:" 

DOS días de descanso conforme a

la jornada de trabajo de EL(LA) 1Uni¡m6R(A)l'1a jomada de trabajo cometuuádesde

elmomentoenqueEL(LA)TRABAJADOR(A)Sepongaa|as-01$en9s^*luDINAFenlos
lugares en que se va ejecutar elüabajo;;*rü'á 

",rarr¿o""t 
EL(IA) TRABAJADOR(A) deja

de estar a la orden dei mismo, ¿" uri.ráo con las funciones, servicios, tattraleza, horarios'

condiciones de trabajo establecidas y mejores p.rytt-t1t.1Ye corespondan al puesto respectivo' Se

entenderá, en principio, que EL(LA¡ fürai¿.OOn«¿'l se ha puesto a las órdenes de la DINAF

ha hecho constar ;'t*;;, a las funciones en el mecanismo que de manera oportuna implemente

la DrNAF o al haber fimado su entrada en el libro respectivo al efecto, en los lugares que en este

caso procedu. rgoui-.r,te, se entiend. il;;iEI,OdTYBAJADoR(A) está a disposición de

la DINAF d*rante las giras de trabajo u¿t*"].¿ aprobadas, exceptuándose de elIo los períodos

que coresponden u ,í o.lo y a"r"*ro-. EiÁUSÚin CUAnf¿'i SALARIO Y FORMA DE

PAGO. EL(LA) TRABAjADOR(A) d."""g*á p"t t,r. t.*icios profesionales: 1) una

remuneración mensual de Lps'19,000'00' Diecinueve -l,L:TP,it::#'lglrt:#§rt^TT
;:?ff:ffi,;}".il ffi ,; 3 :ñ;ñ ;","*.iu.ion mensual de nL (uq.) TRABATAD oR (A) s e
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ADOLESCEN-CIA Y rAM I LIA

EN Cl gIAdO Y CAtCgOrÍA qUC COITESPONdA. CLÁUSULA NOVENA: DEPENDiENTES

le hanín, en su caso, las deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sobre la Renta"otas ¡etenciones regales o que_por mandaro judicial se "i"in.o y ,'ddü6; nr,oalTRABAJADOR (A) autorice. 2) En concepto de áecimotercer mes d" sáuriá y a"cimocwrro mes

***:::"^ff: " Pl(t,A) TRABaTADoR (A), en forma p,"p*dñ;"il,,o q,,.
:11":lo:1"*":{gry ¿ tiempo laborado a tavés dé ta n.:zo:.i.tiÁGüi 6iiñül
lP.IglPf_, PRUEBA-E,período dep_ruebade este conrrato es a. *ñEftóffi"trur...
Du¡ante el período de prueba cualquiera- de f^ prrto p""á" ;;r;;" ,;;;; Xl*:ilro, ,o, ,uqloyp voluntad, con justa causa o sin er4 sin inc,rrir^en responsabilidad aguor- éiausur,aSEXTA: LICENCIAS. EL(L,A) TRABAJADOR(A) tCNdrídErCChO A II""iU"I;ffii#á
Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) tendr¿ derecho a cinco (5) ¿ias ratoraUes si et (ra)fallecido(a) fuere er padre.o la madre, hios(as), hermanos(as) o 

"i óóoyog". il ;;;;, casos Ialicencia la concederá el Qa) superior(a) inmeaiálo¡a; debiendo comunicar éste de i¡mediato a laJefatura de Recursos Humanos. qi 9i -9") 
faflecidi(a) habitaba fuera der ¿omicilio de EL(LA)TRABAJADoR(A), la duración de la licencia podní'á ampliada hasta o,r"rre qé¡ dius tubo.abt"s.La Jefatura de Recursos H*.To: jylg con el'superior inmediato, debe¡¡ín áiá"ar yuprou* 

"ttiempo razonable de la dr¡ración de la licencia. b¡ En caso del fallecimiento a" *1"¡ p*i"ot" a"EL(LA). TRABAJADOR(A) comprendido aento ¿el cuarro grado de consanguinidad y segundode afinidad que no sean los enunciados en e1 inciso b) de este Artícuro, el Jeie lr-gdi¿16 p6dr¿concederle hasta tes (3) dra hábil. c) Se entenden! turto p"- el caso descrito en el inciso a)anterior como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doliente ha ren,nciado a estederecho si no presenta su solicitud dentro de los tes dras siguientes a u a"rurcio, que á"tio "u**Ia solicitud correspondiente- d)por matrimonio, se concedirii a EL(LA) rn maianórya¡ t",(3) días hábiles cuando se tate. de primeras nupcias y un (1) días ir¿uír". 
"o "*o a" ,"guoo* oulteriores nupcias. e) por er nacimi""to a",*1uit i.¡o(á) (nacimiento nah:ral o ces6rea¡, at padre sele podní conceder hasta cuaho (a) días háb es para uterrae, u -adre ae ta c¡atura-ffi, 

"*o a"calamidad doméstic4 para asistir a sus padres, madres, hijos(as), herm-"«*l á 
"áryrg", 

en casode e¡fermedad grave de éstos(as) siempre que se pres.-ente ar Jefe kunediato una decra¡ación
1§dica en que conste ro imprescindible de- ra asistencia presencial a"i- eloalTRABAJADOR(A). EL(LA) TRABAJADOR(§ tendrá de¡echo a licencia no remunerada: a)
Graves asuntos de familia no contemplados en'los casos de las licencias remr¡neradas, antes
referirl¡s. b) p6¡ participación en programas de adieshamiento no planificados o programados con
o por la DrNAr o sobre materias que no tengan reración arg,na con r* n-.io"á propias del
cargo_ o de la institución. c) otras circunstancias autorizadas por el Jefe I¡mediato,t-l* qr"
prevaTezca el interés personar de EL(LA) TRABAJADoRIÁ), siempre q.r" oo ," poogu 

",precariedad el servicio que se brinda por la DINAF. No se concedirá m¿is de una licencia
remrmerada para cada caso dr¡rante el período del preseDte contrato, ri las mismas se¡án
acr¡m¡¡lativas ni prorrogables. Dichas licencias selín otorgadas por el tiempo que fuere
estictamente necesario y siempre que conste acreditado rr, rroti.rro, ,"qri.iendo info'rme favorable
de la Jefatura de Recursos Humanos cuando excedan de ües días outiu.ul"r. Los términos de las
licencias a que esta Cláusula refiere se contarán en días naturales y en ningún caso excederán de
quince-días naturales. cLÁusuLA sÉprnvfA: vACACTONES: podní gázar d" ,- dí" po. -".
lbo¡ado de acuerdo a la planificación que para tal efecto haga et iefe In]nediato. cLÁusuLA
OCTAVA: \,aATICOS Y GASTOS DE VIAJE: EL PATRONO p.opo."ioouEGáJE
procedente, el pago de viáticos y Gastos de viaje, dentro y fuera del país según el ',Reglamento
de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados Púú[cos Jel pode¡ Ejecutivo"

,ff¡':,- , '

'íú,,,,
i./-*-;'/ '''.' !

w
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ADOLESCENCIAY TAMILTA

ECONOMICOS. Depende económicamente del EL(LA) TRABAJADOR(A) las siguientes

personas: Nolvia Jr¿ar"z, Reynaldo Vte¿ina Lizardo(Padres; CIÁUSUI'A OÉCnU¿': EL

PATRONO pondrá a disposición de EL(IA) TRABAJADOR(A) las herramientas necesarias

ñ;;iá"r"*p"ro de las fimciones de éste contempladas en la cláusula Primera de este contrato,

y brindará el apoyo togirti.o necesario p ara elcumgli-mr:1to del mismo' La estimación del valor

de esas herramientu. í" hra a través di ta uni¿"á ¿" Bienes Nacionales de la DrNAF y será

anexada al Expediente Personal de EL(LA) TRAB-.AJADOR(A) con conocimiento de éste'

ti¡ijsüiiíñEirvr¡,. pnrvrpn t' rnirlírxaclóN DE coNrRAro: El presente contrato

se da por terminado por las siguientes causas: a) De manera general: 1' Inhabilitación profesional

por desafiliación gr.Liui q"e Imposibilite er ejeicicio de ras funciones y actividades objeto de este

Contrato;2. El mutuo coÁentimiento de las partes; 3. Mue.fe de EL(LA) TRABAJADOR(§ o

incapacidad fisica o mental del mismo, qrri t ugl imposible el cumplimiento del contrato; 4'

Enfermedad de EI,(LA) rnagA.¡ADOni¡.1 
"n-.1 "u* 

previsto por el Artículo 104 del código

del Trabajo; S. periida de la libertad ¿" ¡]i(U.l 1pLga¡AD6LR(A) en el caso previsto en el

Artículo 106 del CáJG' del Trabajo; 6. Caso fortuito o fuerzamayor; 7' Perder la confianza de

EL PATRONO O EL(LA) TRABAJADOR(A) que desempeñe un cargo de dirección'

fiscalización o vigiianciu; et'rro guardar fielmente los secretos e informuttol*,1::*-:?::
lffrjffi:H"r#?#rht"ü:ffixi"*r" y puesto que desempeña, así .o*o 1o, asuntos.áe ,Í'"' 

'1e'¡r:

carácter técnico, administrativo, sociares y otros que deba mantener en reserva y .rr"ir""rg*r;;,4-'\,fl.-¡
pueda causar ¿uno o pü"i.. aia DINAí, u ,,.r, servidores(as) públicos(as) y a otros(as) personas; § 4§§::;-":.'a^

que concurran a la UtN.lf como ,rr.r*ioi entendiéndor. qu" ásta obligacién está fundamentada\ ,'§\' 
";;;

en el principio de confidenciatidad profesilnal' Lo aquí *d":::::5¡i:"'i*t1:::::L*ti: \""*):-
ffiffi'H;il#i;",#;;r"il;;i"' q.,. .9* de iu conocimiánto. l.La suspensión de

actividades por más de ciento veinte f rzol ¿iás en los casos.l), 3),4),?, I 6), del artículo 100 de1

código de Trabajo ; i. ci"n" de la DINÁF; 3. Ejercicio de las facultades que conceden a Las

partes los Artículos 112 y l] del código del Tiabajo,y,.4. Resolución del contrato decretada

por autoridad competente. En 1o, .uro, pievistos * 
19:. 

ócho (8) primeros incisos de este inciso

a), 1a terminación del contrato no ur*rJiiaiesponsabilidades para ninguna de las partes' b) sin

ninguna responsabilid;d ñ- EL PATR9NS; 1. El engaño de EL(LA) TRABAJADOR(A)

mediante ra pr.r"rrta"ión de recomendaciones o certificados farsos sobre su aptitud. Esta causa

dejará de tener eiecto después de treinta (30) días de prestar sus servicios EL(LA)

TRABAJADSR6);j. ro¿o urto de violencia, injuria, malos tratamientos o grave indisciplina,

en que incu*aU,O¿.1 TRABAJADOT.L¡ a**ie sus labores, contra el patrono' los miembros

de su familia, el persoáal directivo o 1o, 
"oápañeros 

de trabajo; 3' Todo acto- grave de violencia'

injurias o malos 
"",tt 

i."at, f""ru del servicio, en contra del patrono' de los miembros de su

familia o de sus representantes y soclos, o personal directivo, cuando los cometiere sin que hubiere

precedido provocación inmediáta y suficiarte de Ia otra parte o que como consecuencia de ellos se

hiciere imposible ra conviven.iu o ur*ániu pararareaiízaciónáel trabajo; 4.Todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, maquinaria o materias primas, in-strumentos y demás

objetos relacionados con el trabajo, y toda grur" n"gligencia que ponga en peligfo la seguridad de

las personas o de las cosas; S.Tódo-acto irinoral Ñeli.tootó qt'e EL(LA) TRABAJADOR(A)

cometa en eltaller, establecimiento o lugar de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante

autoridad competente; 6.Revelar los seüetos técnióos o comerciales o dar a conocer asuntos de

carácter r"r.*udo--'., perjuicio d;la empresa; 7'Habet sido condenado EL(LA)

TRABAJADOR(A) a sufrir pena por cnmen o simple delito, en sentencia ejecutoriada; S.cuando

EL(IA) TRABAJiDonó ¿.:. de asistir al tiabajo sin permiso del patrono o sin causa
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justificada dwante dos (2) días completos y consecutivos o durante tres (3) días hábiles en eI
término de un (1) mes; g.Lanegatla manifiesta y reiterada de EL(LA) ilún.t¡IOOR(A) a
adoptar las medidas preventivas o a seguir los proCedimientos indicuáo. p*u evitar accidentes o
enfen¡redades; o el no acatar EL(LA) TRABAJADOR(A), en igual foráa y en perjuicio d.e EL
PATRONO, las normas que éste o su representante, en la direciión de tos taUa¡ot f" i"aiq*o
con claridad, para obtener la mayor eficiencia f renrtimis¡1o en las labores que se están ejecutando;
para efectos de este nunteral, el representante de EL PATRONO es eiJefe Inmediato y/ola
Jefatura de Recursos Hu:nanos; 1ó. La inhabilidad o la ineficiencia manifiesta de EL(LA)
TRABAJADOR(A) que haga imposible el cumplimiento del contato; 1l.EI descubrimiento de
que EL(LA) T\IPAJADOR(A) padece denuncia o aislamiento no obiigatorio, cuando EL(LA)
TRABAJADOR(A) se niegue al tatamiento y constituya peligro para térceros; y, l2.Cualquier
violación grave de las obligaciones- o_ prohibiciones 

"rp."iul"r 
que inc¿mb", J t 

"bu¡aaoi 
ae

acuerdo con los Artículos 97 y 98 del Código del Trabajo cuatquiei falta grave calificada como tal' enpacto o convenciones coleótivas, fallos uibít ul"., 
"oit 

uto, io¿irri¿r¿"i o reglamentos, siempre
que el hecho esté debidamente comprobado y que en la aplicación de la sanción se observJ el
respectivo procedimiento reglamentario o convencional. a¡ Sin preaüso y sin responsabilidad por
parte de EL(LA) TRABAJADOR(A): 1. Engaño de EL PATRONO a ceteUrar el contráto,
respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores EL(IA) TRABAJADoR(A). Esta
causa no podrá alggarse conta el patono, después de teinta (30) días de prestar sw servicios
EL(LA) enfemredad infecciosa o mental incurable o la adquisición de enfermedad transmisible,
de TRABAJADOR(A); l.Todo acto de violenci4 mdós tratamientos, o amenazas graves
inferidas por el patrono contra EL(LA) TRABAJADOR(A) o los miembros de su famili4 áentro
o fuera del servicio, o inferidas dento del servicio por los parientes, representantes o dependientes
de EL PATRONO, con el consentimiento o la tolerancia de éste; 2.Cualquier acto de EL
PATRONO o de su representante que induzca a EL(LA) TRABAJADOR(A) á cometer ur acto
ilícito o contrario a sus condiciones políticas o religiosas; 3.Actos graves ¿e bf, pATRONO o de
su representante que ponga en peligro la üda o salud de EL(LA) TRABAJADOR(A) o de rus
familiares; 4. Por perjuicio que el patrono, sus familiares o representantes, causen por dolo o
negligencia inexcusable en las herramientas o útiles de EL(LA) Tn¡,94.¡ADOR(A), o qr" siendo
de tercerapersonaestén bajosuresponsabilidad; 5. No pagarle EL PATRONO el siario completo
que le correspond4 en la fecha y lugar convenidos o acostumbrados, salvo las deducci,ones
autorizadas por la ley; 6.Trasladarle a un puesto de menor categoría o con metros sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigüedad. Se
exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones d.ifeientes a las
desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo se compruebe su manifiesta
incompetenci4 en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior sin quá esto sea motivo de
indemnización. EL(LA) TRABAJADOR(A) no podrá alegar esta causa después de transcurridos
treinta (30) días de haberse realizado el tuaslado o reducción del salario; T.Adolecer EL
PATRONO, un miembro de su familia su representante u oto trabajador de una enfermedad
contagiosa, siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba permanecer en contacto inmediato
con la persona de que se tate; 3.[ns¡,mplimiento, de parte del patrono, de las obligaciones
convencionales o legales; g.Cualquiera violación grave de las obligaciones o prohibiciones
especiales que incumben a EL PATRONO, de acuerdo con los Artículos 95 y 96, siempre que el
hecho esté debida:nente comprobado; y, l0.Incumplimiento del patrono, de las *é¿i¿^ a"
seguridad e higiene en el rabajo, prescritas en las leyes y reglamentos respectivos. CI,ÁUSUU
DECIMA SEGUNDA: SOLUCION DE CONTRO\DRSIAS: Para dirimtu las controversias
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que surjan de lavigencia o ejecución de este Contrato, Las Partes procederán en el siguiente orden:

a) Se resolverán ante la Jefatura de Recursos Humanos de Ia DINAF por mutuo acuerdo; b) En

,áro qu. 1a situación precedente no sea satisfactori a para Las Partes, se acudirá ante la

rnspectoría General dei Trabajo; a)si no puede conciliarse conforme al inciso b) precedente,

n*,-¿, expedita lavíajudicial a lás partes con arregio a los pl?zos establecidos en el Código del

irabaj o. bLÁusuiÁ'olcIlvr,q. TrncBRA: ¿.Órcpt¿.CIÓN DE CONDICIONES : Ambas

partesu.Contrato,comprometiéndosealfie1cump1imientodel
mismo. En fe de lo cual firman el presente Contrato en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito los (12) días del mes de abril de202l.

KARINA RA JUAREZ

RA EJECUTIVA EL(LA) TRABAJADOR (A)
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